
Guayaquil, 7 de julio del 2020. 

Señora 
LILIBETH ISAMAR CAMPUZANO FAGGISON 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía IMPOFERCO S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el 
acierto de elegirla a usted para el cargo de GERENTE GENERAL por el lapso 
de cinco años. 

Según los Estatutos Sociales, a Usted le corresponderá ejercer la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual. 

IMPOFERCO S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada por el 
Notario Vigésimo Primero de Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vincenzini, el 28 de 
mayo del 2012, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 26 de julio del 
2012. 

Atentamente, 

' 

ENRIQUE HAMILET ZUÑIGA BUSTAMANTE 
SECRETARIO 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
IMPOFERCO $.A., y declaro que me he posesionado en ésta misma fecha. 

Guayaquil, 7 de julio del 2020 

Lasa (eopesono 
LILIBETH ISAMAR CAMPUZANO FAGGISON 
C.C. No. 0928751262 
Nacionalidad: ECUATORIANA pe 
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EL 
GOBIERNO 
DETODOS 

e 

REGISTRO MERCANTL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:20.619 
FECHA DE REPERTORIO:20/jul2020 
HORA DE REPERTORIO: 11:06 
-——— 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinte de Julio del dos mil veinte queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía IMPOFERCO S.A., 
a favor de LILIBETH ISAMAR CAMPUZANO FAGGISON, de fojas 

48.376 a 48.379, Libro Sujetos Mercantiles número 8.309. 

ORDEN 20619 

"ORO N:D 
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2.»    

ésar Moya Delgado 
ISTRADOR MERCANTIL 

L CANTON GUAYAQUIL 

  

   

    
Guayaquil, 21 de julio de 2020 

RE VISADO cb 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidag/de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Leydel Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 
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Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030 
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